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B 5 FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

AI>TEKT2!KCIA OXaCíAL. 

Luego qu<s los seSorea Alcnldea 7 Secrcttrioa re-
tiibxn. loe ui'unoros del BOWITUÍ que correspondan ni 
distrito, dispondrAn que se fije un ejampl&r en el 
litio de eostumbre donds ponaanecera haata el re-, 
eibo dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conaerrar IOB.BOLE-
rmBH coleccionados ordenadamente para su éncua-
dernacion que deberá Tcriflcarsa cáds año. 

SE PtilíLIOA LOS L U ^ E S , MI^HCOLBS Í TIHUKES. 

Se sniicribfl en la Imprentn de la Diputación proYiníial á i pseetAs 

50 cánthnos el trimestre, 8 pesetas «1 stsmestra y 15 pesetas r i año, 

pagadac'al solicitar la suscrieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. s 

Ar'v'il-yTiS^CíA EDITOi l lAL 

Las disposiciones ds las Autondudes, eacopt-o .'a; 
quesRan friupthncia de parte no pobre, se iusert*:-
rán oficialmení-o; fujiniismo cualquier anuncio coii' 
cerniente al aorvu-.io nacional, que diman* da laa 
mismas: lo dé mibriís particulnT prftvio e) pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea av 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dia 20 de Mayo.) 

, el tipo fijado, se añad i r á tcon la re-
j baja de por c iento.») 

¡ .(Fecha.y fitina del proponente ) 

PKE6IDBNOIA j 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S : 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen- i 
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, • i 

GOBIESNO DB PEOTINOIA. | 

OONSTROCCIONES: CIVILES. ¡ 

Debiendo precederse á ejecutar 
las obras de reparac ión d e c i i b i e r t á s 
en la Universidad de Salamanca, 
bajo las condiciones que contiene el 
publicado en l a .Gaceta de 12 del. c o 
rriente", por el presente sé h a c e , p ú 
bl ico por s i a l g ú n interesado en l a 
subasta de aquél las , que t end rá lugar 
en Madrid el día 30 del actual . desea: 
hacer proposiciones, t én iendo en 
cuenta que hasta el 26 del presente 
mes, sé admi t i r án los pliegos de los 
Hcitadores, cerrados, en este,,(3o-,, 
bierno, durante ¡las horas prdinarjas ¡i 
de oficjna, a compañando én " otro 
pliego," t ambién cerrado, carta de 
pago, da la Coja genera! de Depósi-•] 
tos ó de,alguna,Sucursal, que aeje^ .i 
dite haber consignado previamente : 
y como fianza provisional la can t i - ! 
dad de 700 pesetas.en metál ico ó en,, 
efectos de la Deuda púti l icá. 

León 17 de Mayo de 1894. 
El Gobernador, . 

SAinaNii io DE VÍRSAS MACHUCA. 

' V Modelo de proposición .;• 

D ^ N . N . , véc ino . de. ,,,ente- ' 
rado del anuncio publicado con fe
cha . . . , . y; dé las condiciones y,rer 
quisitos que se exigen ¡ W á la ' ád ju -
dicac ión eu pi ib l ica subastada ' la is . 
obras, d e . , . . . Be comprometo á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y c o n d i 
ciones (sí se desea hacer rebsja en 

DIPUTACION PKOVINOIAL. 

E X T R A C T O 
, de l a sesión de 10 de Abr i l de'1894. 

Presidencia del.Sr. Qoíernador. 

Abierta la sesión á las cuatro y 
media dé la tarde, con asistencia de 
los Sres.: Vi l lar ino , Alá iz , Morán, 
Bustamante, R o d r í g u e z V á z q u e z , 
Alonso'Franco, Gómez, García , C a 
ñón . Llamas, Campelo, S á n c h e z Fer
n á n d e z y Garrido, le idá el acta de la 
anterior; fué aprobada. 

Se leyó y pasaron á la Comisión 
de Beneficencia, para dictamen, una 
cómunicác ión d é l S r . Gobernador re
mitiendo documentos, y otra del D i 
putado Director de la Casa-Cuna de 
Ponferrada, informando en un "ex
pediento. 

Salieron del salón los Sres. Garc ía 
y Llamas. 

Se leyeron varios d i c t ámenes de 
la Comisión de Beneficencia, que 
quedaron sobre la Mesa, conforme 
al Reglamento. 

E n este estado pidió el Sr . Cañón 
que so recontara el n ú m e r o de D i 
putados, y habiendo sólo once, dijo 
aqué l que se s en t í a indispuesto y de
sea ba retirarse, para atender á su 
salud; diciendo el Sr . Garrido que s i 
so levantaba' la sesión por falta' de 
n ú m e r o de Diputados, q u e r í a ' h a c e r 
constar el nombre de los presentes 
para sí a l gún día sob reven ían res-

'ponsabilidades por no despachar el 
presupuesto dentro del período le
g a l , como t ambiéu ,po r no ultimarse 
los a s u n t o s , péñd i én t e s , r e sá l t a se 
siempre qu iénes hab íau motivado el 
r é t í a s p . . : , . " . ' . .'. 
. T^mlíiép el .Sr . .Villarino quiso se 
'hicieraú.constBr esos particulares al 
propio objetó, y como iüdicasé el ser 
Ser Bódr igúez .Vázquéz lá necesidad" 
dé dictaminar . 'enVelpresúpuésto é n 
seguida,;dijo el. Sr . Moran que la 
Comisión de Hacienda t en ía y a c u m 
plido su cometido, figurando el dic-, 
tamen en la orden del . día, c o n c l u 
yendo por rogar al Sr . Cañón que si 
el estado de su salud se lo pe rmi t í a , 

era conveniente continuase en la se
sión para resolver algunos asuntos 
de la orden del día, á fin de ir ade
lantando en el despacho de expo-
dientes. 

E l Sr . Bustamante manifestó el 
deseo de que la sesión continuara, 
expresando a d e m á s que quizá no pu
diera asistir á l a de m a ñ a n a por i m 
pedírselo asuntos profesionales. 

Manifestó el Sr . Aláiz que no ha
bía podido asistir hasta In fecha á 
las sesiones por hallarse enfermo, lo 
cua l telegrafió oportunamente á la 
Presidencia. 

Y como el Sr . CaSón insistiera en 
la necesidad que t en ía dé retirarse, 
por encontrarse enfermo, pues de 
continuar en el Sa lón podría hacerse 
mayor su dolencia, hecha esta ma
nifestación, se r e t i ró . 

E l Sr . Presidente ordenó que por 
el Secretario se precediera al re-
cuouto do los Sres. Diputados pre
sentes, quedando sólo los Sres. V i 
l lar ino, Aláiz , Bustamante, Garrido. 
R o d r í g u e z Vázquez . Alonso Franco. 
González Campelo, S á n c h e z F e r n á n 
dez, Morán y Gómez; total , diez, 
n ú m e r o insuficiente para celebrar 
s e s i ó n . 

En su vista, el Sr . Gobernador-
Presidente l evan tó és ta , imponiendo 
la multa de 25 pesetas á tocios aque
llos Sres.. Diputados que sin causa 
justificada no asistieron á la ses ión , 
diciendo.que la de m a ñ a n a se abr i 
rá á las cuatro en punto, y rogaba 
á los Sres. Diputados la m á s pun
tua l asistencia. 

León 12 de A b r i l de '1894.—El Se 
cretario, Leopoldo G a r c í a . 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia al públ ico por medio 
del BOLETÍN OPÍCIAÍ. de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que la eompoDen. Cargos vacaotea. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

2. *, 

5'.\ 

i 
3. - . . 

[Rabanal 
(Santa Colomba. . . . 
.'Brazuelo 
¡Otero de Escarpizo . 

Llamas . 
|Truchas Agente ejecutivo. '300 

Agente ejecutivo. 1.100 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 
(Cas t roca lbón . . 
¡ C a s t r o c o t i t r i g o . . . . . . . . . . . . . . 
fSan Esteban de Nogales 

1Ali ja de los Melones 
Quintana del Marco 
Santa Elena de J a m u z . 
¡Pozuelo del P á r a m o 
ISan Adr ián del Va l le 
L a A n t i e u a 
floperuélos del P á r a m o 

Agente ejecutivo, 

A g e n t é ejecutivo. 

400 

1.100 



X a g u n a de Negri l los 
¡PoBladura de Pelayo G a r d a . . . 
iBeroianos del 'P¡Sramo 

./San Pedro de Bercianos 
iü rd ia lee del P á r a m o 
¡ L a g u n a Dalga 
Izotes del P á r a m o 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L E Ó N . 

. iLeóu 
Riosecu de Tapia 

. iCimanos del Tejar 
ÍCarrocera 
jOnzonil la 
\Vega de Infanzones.". 

• iVillatnviel 
feradefes 
(Mansilla Mayor 

' (Mansi l lade las Muías 
.Chozas 
'iValvevde del Camino 

• jSantoveuia de la Valdone ina . 
ÍVilladatip'os 

. [Virgen del Camino 
(Villasabariego 

' iValdefresno 
.Garrafc 

. iSariegos 
Cuadros . 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

800 

2.100 

3.400 
300 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

1 45 

» 

t 
1 45 

» 

2 90 

I 45* 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Unica . 

Barrios de L u n a 
Láncara . 
La M'ajúa 
Valdesamario 
Santa María de O r d i s . 
Las Ornarías 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Murías de P a r e d e s . . . . 
Vegavieny.a 
Soto y A mió 
Cam|)o de la L o m b a . . . 
Riello 
Vil labl ino 

Agente ejecutivo, 1.100 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
Igüe i ia 
Cabafias-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Borrenes 
San Esteban de Va ldueza . . . 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez. . 
Ponferrada 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Enciuedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 
Priarattza del Bierzo 

Agente ejecutivo, 4.000 

P A R T I D O D E R I A N O . 

Unica 

Villayandre 
Acevcdo 
Burcjn 
Valdorrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Posada de Va ldeón . 
Oseja do Sajambre. 
Riaño 
Cistierna 
Li l lo 
g a l a m ó n 
Reyevo 

I Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo, 1.700 

\Cea 
' / V i l l a m o l 

i V i l l amizar 
IVi l lamar t in de D . S a n c h o . . 

.(Villaseláu 
iSahelices del Río 
IVillazanzo 
)Grajal de Campos 

'Uoar i l l a 
Í S a h a g ú n 
jEscobar de Campos 

.<Gallegnillos 
jGordaliza del Pino 
'VaUecülo 
ÍE l Burgo 

.{Santa Cr i s t ina 
(vi l lamorat ie l 
jA lmanza 
ICanalejas 
/Castromudarra 

"jVil laverde de Arcayos 
(Cebanico 
• La Vega de Almanza 
^Valdepolo 

' /Cubi l las de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

A g ente ejecul ivo. 

Recaudador-. 

Agente ejecutivo. 

RecaudadoD., 

Agente ejseutivo. 

Agente ejecutivo, 

3.300 
300 

900 

4.700 

1.100 

5.000 

400 

600 

1 70 

1 70 

1 70 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

: Villacé 
yVil lamaüán 

2 . ' . . 'Toral de los Guzmanes. 
JVillademor 
[San Millán 

ÍVillamandos 
Vil lnanej idn. 
Algadefe 

(Cimanes de l a V e g a . . . . 
IVillafer 

. .IValderas 
(Campazas 
i Villahornate 
jCastrofuerte 

' . . ' .Gordoncillo 
/Fuentes de C'arbajal . . . 
¡Villabraz 
iValdemora 
¡Cabreros del Río 
JValencia de D . J u a n . . 

' ' ¡Pa ja res de los Oteros . . 
'Campo de V ü l a v i d e l . . . 

Recaudador 
Agen te ejecut ivo. 

4.' 

5.: 

8: 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecntivo. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

1.".. 

2.•. 

3 . ' . 

4.". 

5.". 

Vil lafranca 
Paradaseca 
Fabero 
[Vega de Espinareda. 
Saucedo 
Aiganza 
ICamponaraya 
ICaca Délos 
Cárracedelo 

(Candín 
jPeranzanes 
ÍVal lede F ino l l edo . . . 
(Berlaoga 
[Balboa 
JBarjas 
iTrabadelo 
ÍVega de V a l c a r c e . . . 

Í
Comilón 
Oencia 
Pór te la de A g u i a r . . . 
Vi l ladecanés 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente 'e jecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

7.600 
800 

7.600 
800 

800 

800 

900 

8.600 
900 

6.300 
600 

3.700 
400 

1 65 

1 65 

4.600 
500 

2 75 

5.400,2 25 
500 » 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 
en instancia dir igida a l Excmo. Sr . Minis tro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de consti tuir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda, de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de l a 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan desempeflar el cargo, asi como 
de los deberes y atribuciones que loa disposiciones vigentes sefialan á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, serán de
finitivas, no admi t i éndose como provisionales las prestadas al Banco de 
Espafia. 

León 7 de Mayo de 1894.—El Delegado de Hacienda,' A . Vela-Hidalgo. 

file:///Vega


D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

En la nüpositaría-Pa'i 'acIui'ia do esta provincia existoD, entro otros, los p a g a r é s do compradores do bienes nacionales que á c o n t i n u a c i ó n fe 
detallan, los cuides, s e g ú n res'ulta de los antecedentes obrantes «u lo Adminis t rac ión de Propiedades, lian sido satisfechos por los interesados por car
tas do pago expedidas un equivalencia de dichos pagarés ; y en cumplimiento' de lu mandado por Uenl urden de 18 de Enero do 1888, esta Delega
ción invi ta por medio do este periódico oficial á los suscritoros de los mismos piu-a que retiren de la Doposi tar ia- i 'ugai lur ía las citadas obligaciones, 
mediante el canie de las n.ismus por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é rmino de treinta dias, contados desdo el si
guiente á la focha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFiciAr.; previn iéndoles que, transcurrido diolio plazo, no podrán serlos devuel 
tos, puesto que han de constitnir el justificante do las operaciones de formaliaición que so realicen, pasado aquel t é rmino . 

NAmuro 
ilo la 
cuenta 

51 
» 

52 
» 

' 53 
» 

07 

68 

825 

826 
827 
843 
» 
* 

844 
k 
B 

845 

» 

847 
» 
B 

848 

» 
849 

865 
867 
876 

877 

878 
888 
894 
895 
902 
907 

Número 
del 

inventurio 

908 

910 
1.401 

1.464 

N útnbra <lol compradur ó redimotitú 

D. Maten del líío . Clero. 

D. Felino I'ei nández . 

43.705 

41.992 
42.075 
43.703 

43.704 

43.702 

43.395 

43.401 

43.321 

43.645 
43.631 
43.303 

43.581 

43.205 
43.715 
43.012 
43.613 
43.799 

22 

D. Pablo León 

D. Ju l ián Llamas 
» 

D. Manuel Herrero 

D. Casimiro F e r n á n d e z . 
» 

D. Ignacio del C o r r a l . . 

D. Jul ián Llamas. 

D. Joaquín Pérez 
Ambrosio M o r ó n . . 
Tomiis Fe rnández . 

D. Casimiro F e r n á n d e z . 

D. Ange l Carnero. . . 
» Jorge Undriguez. 
» Manuel Diez 

D. Fernando do Lombas. 
Cándido Aguado 

43.769 

43.571 
21.471 al 

73 
43.996 

1.468 43.060 

D. Adriano Morán . 

D. Isidoro Bacinos. 

D. Francisco Marcos. 
» Pablo del Rio 

D. Francisco Díaz del Rio . 

Término muiiiciiml en quo radican 

Gordaliza del Pino 

San Martin de la Cueva 
t 
s 

San Pedro los Huertos (León] 
s 

Vil lacc y Vil lacal 

Vi l lamol 

Rabanal 
O r z o n a g a . . . 
Vil lapocoñil . 

Izagro. 

Valdemorilla.. 

Alvires 

Rús t ica . 

Urbana 

Rúst ica 

Bercianos del Páramo. 
Valdepiélago 
Vil lanueva 

Llanos de A l b a . 

La V o l c u o v a . 
Vilhifaflo 
Valdehueso. . 

Santa María del Pino. 
León 

San Bartolomé . 

Campoliermoso. 

Carrizo 
V i l l a m o n t á n . . . . 

L e ó n . 

17 

18 

Novbro. 

10 

7 
Iti 
17 
18 
19 
20 
14 
15 

10 

IMPOUTR 

Pesotas Cts. 

1880 
1881 
1882 
1880 
1881 
1882 
18H0 
1881 
1882 
1881 
1882 
1881 
1882 
1867 
1873 
1870 
1869 
1880 
1881 
1882 
1883 
1880 
1881 
1882 
1883 
1880 
1881 
1882 
1883 
1880 
1881 
1882 
1883 
1881 
1882 
1883 
1880 
1881 
1882 
1883 
1881 
1877 
1880 
1881 
1882 
1883 
1882 
1883 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876: 
1877 
1878 
187 
1872 
1873 
1872, 

1871 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1878 
1879 

250 25 
250 25 
250 25 
250 25 
250 25 
250 25 
625 > 
625 . 
625 » 

3 75 
3 75 

250 • 
250 » 
933 . 
933 » 
143 75 
263 75 

64 38 
64 38 
64 38 
64 38 

206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
125 . 
125 » 
125 » 
125 » 
20 1 
20 » 
20 . 
20 • 
37 50 
37 50 
37 í>0 
37 50 
37 50 
37 50 
37 50 

176 25 
25 • 

318 75 
318 75 
31S 75 
318 75 

27 50 
27 50 
63 75 

152 50 
190 • 
57 50 

165 63 
940 50 
940 50 
940 50 
940 50 
940 50 
940 50 
940 50 
940 50 
940 50 
940 50 
113 13 
113 13 
113 13 
51 25 

7 50 
638 75 
638 75 
638 75 
638 75 
638 75 

1.050 . 
1.050 » 



1.472 43.998 D. Toribio Igrlcsins. 

1.494 

2.658 

2.659 

2 .662 
2.665 
2.668 
2.67Ü 

2.683 

2.684 

2.688 
2.692 

2.696 

2.697 

698 2 . 

2.699 

00 

701 

43.971 

281 

1.491 

45.480 
43.729 
45.05b 
43.270 

45.606 

38.062 

•43.148 
45.004 

45.578 

45.597 

45.515 

45.380 

45.473 

Clero . . . 

D. Alonso C a s t o . . . . 

D. Juan F e r n á n d e z . 

D. Oiii l lormo Zotes. 

D. Pablo Sorrlbos 
• Pedro Gsrcia 
> Manuel Gonzá lez . 
> Juan M a r t í n e z . . . . 

D. Faustino S á n c h e z . 

D . José Flórez . . . 
Juan Mar t ínez . , 

D. Toribio folesias. 

D. José de la Mata . 

D. Toribio Iglesias. 

D. Borna l é F e r n á n d e z . 

1.a D a ñ e z n . 

Crujal de Ribera. 

» 
^ a h a g ú n 

i 
» 

San Adrián 

Castrillo de las Piedras. 
Riello 
Vosa de Perros 
León 

Sueros. 

Navatejera. 
León 

L a Dafleza. 

Navatejera 

León , 

Rústica . 131 Novbre 

23 

1880 
1881 
1882 
l í 
1884 
1882 
1883 
1884 
1882 
1883 
1884 
1880 
1881 
1882 
1883 
1880 
1880 
1881 
1881 
1882 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1885 
1883 
1884 
1885 
1872 
1878 
1884 
1885 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1880 
188! 
1882 
1883 
1884 
1885 
1880 
1881 

-1882 
1883 
1884 
1885 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1879 
1880 
1881 
1883 
1883 
1884 
1886 

425 25 
425 25 
4¿5 25 
425 25 
425 25 

30 . 
30 » 
00 » 

125 » 
125 • 
125 » 
68 92 
68 92 
68 92 
68 92 

381 75 
44 » 

9 50 
203 75 
203 75 
107 75 
107 55 
107 75 
107 75 
107 75 
107 75 
29 » 
29 » 
29 > 
29 > 
29 » 
29 » 

141 88 
213 75 
213 75 
213 75 
175 . 
175 » 
175 . 
175 » 

17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 

112 50 
112 50 

• 112 50 
112 50 
112 50 
112 50 

126 25 
126 25 
126 25 
126 25 
126 25 
126 25 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 

153 75 
153 75 
153 75 
153 75 
153 75 
153 75 
153 75 

Total 34.377 10 

León 14 de Mayo de 1894 .—M Interventor, Lu is Her re ro .—V.° B.°—El Delegado do Hacienda, Vela-Hidalgo. 

A If UNTAMIENTOS. 

Don T o m á s Mallo López , Alcalde 
consti tucional do esta ciudad do ! 
León . ! 
Hago saber: Que para cubrir e l 

déficit que resultaba en el presu
puesto que formó el Ayuntamiento 
y aprobó la Jun ta municipal , para el 
p r ó x i m o a ñ o económico de 1894 á 
1895, hubo necesidad de hacer una 
tarifa especial do arbitrios sobre es
pecies de comer, beber y arder, no 

comprendidas en la general del G o 
bierno; cuyo expediente se halla do 
manifiesto al público en la Secreta
ria municipal , por t é r m i n o do diez 
d ías , á contar desde la publ icación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL (le la provincia, por si a l g ú n 
contribuyente tuviese que hacer 
r e c l a ma c ión . 

León 14 de Mayo de 1894 — T o 
m á s Mallo López. 

Alcal iUa couslitucional de 
J íemiai . 

E l día 21 del actual y hora do las 
nueve do la m a ñ a n a , t end rá lugar 
en la sala de sesiones de este A y u n 
tamiento, la primera subasta del 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de con
sumo», bajo las condiciones expre
sadas en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo; la subasta em

pezará á las nuevo en punto y re
m a t a r á á las doce, y la negunda ten
drá lugar el dia 24 del actual á l a 
misma hora, en el mismo local y 
con las mismas condiciones; cuyo 
acto de remate se ha de verificar por 
pujas á la llana y con las condicio
nes y a expresadas eu el pliego d i 
cho. 

Benuza 16 de Mayo de 1894.—El 
primer Teniente Alcalde, Indalecio 
Gómez. 



Alcaldto constitucional de 
Tora l de los Ouzmanes. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores l a primera su
basta del arriendo á "venta libre de 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos, se anuncia una segunda 
y ú l t ima para el día 28 y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , en la sala de se
siones de este Ayuntamiento, bajo 
las condiciones expresadas en el ex
pediente de remate, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria m u n i 
cipal . 

Toral de los Guzmanes 18 de M a 
yo de 1894.=El Alcalde, Salustiano 
Flórez. 

AIcaldia constitucional de 
Pegas del Condado. 

E l día 27 del actual, y hora de las 
tres de la tarde, t e n d r á lugar en las 
Casas Consistoriales de esta T i l l a , 
e l arriendo á venta libre del impues
to de alcoholes, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto 
en esta Sec re ta r í a . 

Vegas del Condado 17 de Mayo 
de 1894.—Vicente Llamazares. 

Alcaldía constitucionaldt 
L a g m a de Negrillos 

Por a c u e r d o de la Corporación 
municipal y asociados contr ibuyen
tes, se arrienda á -venta l ibre, y a 
sean juntos ó separados por ramos, 
los derechos que devenguen en este 
Municipio, por consumos, las espe
cies comprendidas en la tarifa v i 
gente, durante el aüo económico de 
1894 á 95; cuyo primer remate ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
esta v i l l a e l domingo 27 del co
rriente, desde las nueve á las doce 
de la m a ñ a n a , bajo el tipo de 11.470 
pesetas 20 cén t imos , á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, incluso el 5 por 100 de co
branza y conducción dé caudales á 
la Adminis t rac ión provinc ia l ,y s i en 
és ta no se presentaren licitadores, 
se anuncia otro s e g u n d o remate 
para el domingo 3 dé Junio p róx imo 
venidero, á la misma hora y local , 
y con las mismas condiciones; cuyo 
acto de remate se ha de verificar por 
pujas á la llana; la l ici tación y el 
arriendo se a jus tará á las condicio
nes que aparecen fijadas en el expe
diente de su razón , el cual se halla 
de manifiesto a l público en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento; debien
do advertir que,para tomar parte en 
la subasta,es preciso depositar pre
viamente en arcas municipales de 
este Ayuntamiento una cantidad en 
metá l ico equivalente al 2 por 100 
del tipo anual de la subasta por los 
derechos del Tesoro y recargo m u 
nicipales, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate, debe
rá prestar fianza á satisfacción del 
A y u n t a m i é n t o , sin que aquél la pue
da exceder del 25 por 100 del precio 
anual que se adjudique é l ' m e n c i o 
nado arriendo; siendo objeto del mis
mo las especies siguientes: carnes 
frescas y saladas, tanto vacunas, l a 
nares y cabrias como de cerdo; v i 
nos, aguardientes y licores, aceite, 
luc i l ina y demás l íquidos para el 
alumbrado; jabón, harinas, l egum
bres, cebada, arroz, pescados de río 
y mar, sus escabeches y conservas. 

Laguna de Negril los 16 de Mayo 
de 1894.—El Alcalde, Santos Vivas . 
— E l Secretario, Saturnino Vivas . 

Alca ld ia conslilueional de 
Hospital de Óri igo 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia, t e n d r á lugar en la 
Consistorial el día 27 del corriente, 
y hora de las tres de su tarde, las 
subastas de arriendos en los a r t í c u 
los de vinos, aguardientes y carnes 
frescas, con la facilitad exclusiva en 
las ventas a l por menor, bajo el tipo 
de 5.250 pesetas, correspondiendo 
250 al arriendo de carnes, que será 
por separado. S i en el citado día no 
se hicieran los remates por falta de 
licitadores, sin m á s anuncios en el 
BOLETÍN OFICIAL, se procederá con 
arreglo á los a r t ícu los 77 y 78 de l a 
vigente ley de Consumos. 

Las condiciones á que han de s u 
jetarse los arriendos, se hallan de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento para cuantos deseen 
verlas. 

No se admit i rá postura alguna sin 
consignar ante el Ayuntamiento que 
autoriza el acto.el I por 100 del tipo 
seña lado . 

Hospital de Órbigo á 16 de Mayo 
de 1894.—El Alcalde, A n g e l Mar t í 
nez. 

conduzcan, pues pasado dicho t é r -
•' mino, se e l eva rá á la superior apro

bac ión . 
Pobladura de Pelayo García á 15 

de Mayo de 1894.—El Alcalde, To
m á s Casado. 

Alca ld ia constitucional de 
Potladura de Pelayo García 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arrien
dan á venta l ibre, ya sean juntos ó 
separados por ramos, los derechos 
que devenguen en este Munic ip io 
por consumos las especies compren
didas en la tarifa vigente, durante 
el aüo económico de 1894 á 95; cuyo 
primer remate t end rá lugar en estas 
Casas Consistoriales el domingo 27 
del corriente mes, desde las diez á 
doce de la m a ñ a n a , bajo el tipo de 
3.145 pesetas y 50 c é n t i m o s , á que 
asciende el cupo del Tesoro y recar
gos avitomados, coa m i s 94 pesetas 
y 36 cén t imos , que importa el 3 por 
100 de cobranza y conducc ión de 
caudales, y para el segundo remate 
el domingo 3 del p róx imo Junio, á 
la misma hora, en el mismo local y 
con las mismas condiciones; cuyo 
acto de remato se ha de verificar 
por pujas á la l lana; la l icitación y 
el arriendo se a jus t a rán á ' las condi 
ciones del pliego que se halla en el 
expediente de su razón , e l cua l se 
halla de manifiesto al público en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento; 
debiendo advertir que, para tomar 
parte en la subasta, es preciso de
positar previamente en arcas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento , una 
cantidad en metá l ico equivalente al 
2 por 100 del tipo anual de la subas
ta, y que la persona á cuyo favor se 
adjudique el remate, deberá prestar 
fianza al Ayuntamiento que respon
da da l a seguridad de los pagos y 
del cumplimiento exacto del con
trato. 

Dicha fianza consis t i rá en la cuar
ta parte del precio anual por que se 
adjudique el arriendo. 

robladura de Pelayo García á 15 
de Mayo de 1894.—El Alcalde, To
m á s Casado.—P. A . del A . : F r a n 
cisco Alvarez , Secretario. 

Alcai .Ha constitucional de 
QaUtguillos ie Campos 

Acordado por el Ayuntamiento é 
i g u a l n ú m e r o de contribuyentes 
asociados el arriendo á venta libre 
de los derechos que devenguen á los 
tipos de l a tarifa oficial todas las es
pecies sujetas al impuesto de con 
sumos, durante el ejercicio e c o n ó 
mico de 1894-9b, t endrá lugar la 
primera subasta, por el sistema de 
pujas á la llana, el día 25 del corrien
te Mayo, de diez á doce de la m a ñ a 
na, en el Salón de Sesiones de dicho 
Ayuntamiento,en su Casa Consisto
r ia l , y si e l remate no pudiera tener 
efecto por falta de licitadores, se ce
lebrará una segunda por el mismo 
sistema el día 3 del próximo mes de 
Junio, á las mismas horas y en el 
propio loca l . 

Los tipos limites serán para la pr i 
mera subasta 2.910 pesetas por con
sumos y cereales, 363'75 por alco
holes y 363'75 por sal y cupos para 
el Tesoro, con m á s lO&' lS por pre-

! mió de cobranza al 3 por 100, y otras 
j 3.273'75 por recargo municipal a l 
l 100 por 100, sobre consumos, cerea-
1 les y alcoholes, quedando exenta de 
i este recargo la sal, ó sea, en junto, 
! la cantidad de 7.020 pesetas 8 c é n -
i t imos. Y para la segunda subasta 
I serán admitidas las posturas que c u -
| bran los dos tercios de los precios 
; l ímites fijados. 
J L a fianza se cons t i tu i r á en m e t á 

l ico por valor de la cuarta parte de 
la cantidad total, ó sea por la que 
por todos conceptos corresponda á 
un trimestre, d e n t r o de los ocho 
días siguientes a l de l remate, y para 
tomar parte en las subastas hab rá 
de acreditarse con carta de pago 
expedida por la Deposi tar ía mun ic i 
pal haber hecho en ella el depósi to 
provisional del 2 por 100 de la can
tidad por que se sacan á subasta. 

Tudas las d e m á s condiciones á 
que hab rá de sujetarse el rematan
te, e s t án contenidas en el t l i ego 
formado al efecto, que se halla de 
manifiesto en la S e c r e t a r i a del 
Ayuntamiento, donde podrán exa
minarle y enterarse los que gusten. 

(ialleguillos 16 de Mayo de 1894. 
— E l Alcalde , Ensebio Borge.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: Manuel 
Alvarez , Secretario. 

tr ial y de subsidio, para el ejercicio 
económico de 1894 á 9h; en dicho 
plazo pueden examinarla y producir 
las reclamaciones que á su derecho 

Alcaldia constitucional de 
Viüasabariego 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
adoptar el medio de arriendo á v e n 
ta libre de todas las especies com
prendidas en la tarifa vigente, para 
cubrir su cupo do consumos y alco
holes, se seña la para la ce lebrac ión 
de la subasta el d í a 2 5 del corriente 
mes, cuyo acto t e n d r á lugar en la 
Sala de Sesiones, de dos á cuatro de 
la tarde, sin que se admitan postu
ras que no cubran el tipo designado 
á las diferentes especies y recargos 
municipales. 

E l arriendo es por tres años , y s; 
transcurridos ocho días no hubiere 
licitadores, se p rac t i ca rán las ges
tiones convenientes para lograr los 
conciertos gremiales por un a ñ o . 

E n caso de que no tenga lugar el 

arriendo á venta libre y conciertos 

ft emía l e s para 1894-95, se arrenda-
arán á la exclusiva por un a ñ o los 

grupos de granos y l íquidos, todo 
najo el pliego de condiciones que se 
ha l la rá de manifiesto en S e c r e t a r í a . 

• Villasabariego á 17 de Mayo de 
! 1894.—El Alcalde, Lázaro A lva rez . 

Alcaldia constitucional de 
Villadangos 

E l día 27 del actual y hora de las 
diez á las doce de su m a ñ a n a , ten
drá lugar en la Sala de Sesiones de 
esta Corporación la primera subasta 
por pujas á la llana, á venta l ib re , 
por el a ñ o 1894-95, de los derechos 
de vinos, alcoholes, carnes frescas 
y saladas, aceites, harinas de tr igo 
y de centeno que se consuman en 
este Ayuntamiento . 

E l tipo de subasta y pliego de con
diciones se halla de manifiesto en l a 
Secre ta r í a del mismo, durantt las 
horas hábi les , con los antecedentes 
expresados en el art. 49 del R e g l a 
mento vigente de Consumos. 

Y de no tener efecto la primera 
subasta, se celebrará la segunda el 
domingo inmediato 3 de Junio . 

Villadangos 16 de Mayo de 1894. 
— E l Alcalde , Juan Tedejo. 

Alcaldía constitucional de 
Coni l los de los Oleres 

Para hacer efectivo el encabeza-
miento de consumos y sus recargos, 
esta Corporación municipal ha acor
dado el arriendo á venta libre de to
das las especies comprendidas en la 
tarifa oficial vigente por t é rmino de 
tres años , convocando á l ici tación 
para el remate que ha de tener l u 
gar el día 28 del actual, y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , en las Casas 
Consistoriales de este A y u n t a m i e n 
to, ver if icándose la subasta por l a 
cantidad de 3.601 pesetas 40 c é n t i 
mos, cada ejercicio, á que ascienden 
reunidos los derechos del Tesoro, e l 
recargo municipal del 100 por 100, 
sal , y 3 por 100 para gastos de co
branza y conducc ión . 

S i no hubiere postura en este p r i 
mer remate, se anuncia el segundo 
para el d ía 10 del próximo mes de 
Junio, á la misma hora y en el c i t a 
do local , estando de manifiesto en la 
Secretaria de esto Municipio el plie
go de condiciones para que puedan 
examinarle cuantas personas se i n 
teresen en dicha subasta; siendo re
quisito indispensable p a r a tomar 
parte en el la , la cons ignac ión del 2 
por 100 do la cantidad referida del 
total importe por que se saca á su
basta. 

Corvil los do los Oteros á 16 de 
Mayo de 1894.—El Alcalde, F r a n 
cisco Sautamarta D i e z . — E l Sec re 
tario, Lucas Barrientes. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Formado el padrón de cédulas per
sonales de este Distrito municipal , 
para el p róx imo año económico de 
1894 á 95, queda de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días , para que d u 
rante dicho periodo puedan'hacerse , 
las reclamaciones que sean proce-
dentes por los interesados; t r á n s c ú -
rrido dicho plazo, no serán o ídas . 

Terminado t ambién el p royec to ' ' 
del presupuesto ordinario, formado" 
por este Aysntamiento para el ejer-



c ic io próximo de 1894 á 9o, queda dn «i»„h„i 
igualmente do manifiesto en d icha - - ' ° í - ? : . 0 l í ? i fguardicntes y l i c o -
Seere ta r í a por el mtemo t é r m i n o de 
quince dias, para que pueda ser exa
minado por los vecinos y presentar 
en dicho plazo l a s reclamaciones 
que tengan por conveniente. 

Villadecanes 8 de Mayo de 1894. 
— E l Alcalde , Pablo Teijelo. 

Alcaldía cons t i twioml de 
Ma ta l l am 

Confeccionados el padrón do c é 
dulas personales y m a t r í c u l a de i n 
dustriales, para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1894 i 1895, se hallan expuestos 
al público por e l t é r m i c o de ocho 
dias, ea la Secretaria del A y u n t a 
miento para que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan exa - j 
minarlos y exponer las reclamacio- • 
nes do agravios que crean existirlos; 
pues transcurrido dicho plazo, no 
se r án oídas por justas y l eg í t imas 
que fueren lasque presentaren. 

Matallana 7 de Mayo de 1891 
E l Alca lde , Juan Diez. 

res destinados á la venta, y sus re
cargos municipales, con arreglo a l 

' pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a m u 
nic ipal , bajo el tipo total de 2.132 
pesetas 13 cén t imos ; debiendo ha 
cer presente que para tomar parte 

, en la subasta, es necesario que los 
• licitadores consignen el 2 por 100 
] del tipo de la miema, y que és ta se rá 
¡ por pujas & la l lana, y se ad jud icará 
l a l mejor postor, el cua l p r e s t a r á fia-
! dor responsable a ju ic io de la Cor-
1 porac ión , ó depos i t a rá en la m u n i -
) cipal la cuarta parto del valor del 
! remate, como g a r a n t í a del mismo. 
! La Vec l l l a á 13 de Mayo de 1894. 

— E l Alcalde, Beuito Prieto. 

y o de 
Otero. 

1894. — E l Alca lde , J u l i á n 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Se hallan terminados y expuestos 
ni públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de ocho 
d ías , el apéndice a l a m ü l a r a i n i e n t o 
que ha de servir de base al repart i 
miento de territorial en el ejercicio 
de 1894 á 95, e l podróu de cédu las 
personales y la m a t r í c u l a de indus
t r ia l del mismo ejercicio. 

Los contribuyentes po r dichos 
conceptos que quieran examinarlos 
y hacer a lguna r ec l amac ión , pueden 
hacerlo en dicho plazo; pasado el 
c u a l , no so oirá ninguna. 

Cuadros 7 de Mayo de 1894.—El 
Alca lde , Víctor Moya . 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Ralancdo 

E l Ayuntamiento que presido y 
Jun ta de asociados, en n ú m e r o i g u a l 
que el Ayuntamiento , en que se ha 
l lan representadas todas las clases 
de posición, en sesión de este día 
a c o r d ó , para cubri r e l cupo de con 
sumos que á este Ayuntamiento co
rresponde, en el a ñ o do 1894-95, sa
car á públ ica subasta y á v'enta libre 
el arriendo de los a r t í cu los v ino , 
aguardiente, alcoholes, carnes de 
todas clases frescas y saladas, aceite 
y j a b ó u , bajo el pliego de condicio
nes que se halla expuesto al p ú b l i 
co en l a Secretaria munic ipa l . 

E l remate tendrá lugar en la Con
sistorial de este Ayuntamien to , á 
las dos de la tarde del dia 27 del ac
tual , adonde podrán concurr i r los 
que deseen tomar parte en dicho 
arriendo. 

San Andrés del Rabanedo 14 de 
M a y o de 1894.—El Alca lde , Juan 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía cmsiitucional de 
Pr ioro 

Se halla do manifiesto en la Secre
ta r ía de este Apuntamiento por t é r 
mino de ocho dias, el padrón de ed i 
ficios y solares, á fin de que los con
tribuyentes p u e d a n examinarle y 
hacer las reclamaciones que crean 
pertinentes, las cuales sólo han de 
versar sobre los errores a r i tmé t i cos 
ó de copia que en aqué l observen. 

L o que so anuncia al públ ico en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 26 del Reglamento. 

Prioro 6 do Mayo de 1894.—SI A l 
calde, A n g e l Diez. 

Se halla formado y expuesto a l 
públ ico en la Secretaria del A y u n 
tamiento, por t é rmino de quince 
d í a s , el presupuesto munic ipa l o r 
dinario de ingresos y gastos de este 
distrito, para el a ñ o económico de 
1894-95, á fin de que durante dicho 
plazo l o s contribuyentes puedan 
examinarlo y formular las rec lama
ciones do que so crean asistidos; 
pues pasado que sea, no serán aten
didas las que se aduzcan. 

San Adr ián del Valle 15 de Mayo 
de 1894.—El Alcalde, Ju l i án Otero. 
— P . S. M . : E l Secretario, José C h a 
rro. . 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l 

Terminado el padrón do c é d u l a s 
personales y ma t r í cu la de subsidio 
industrial de este Ayuntamiento, pa
ra ol ejercicio de 94 á 95, desde esta 
fecha quedan expuestos al públ ico 
en la Secretaria de esto A y u n t a 
miento por el t é r m i n o de ocho dias, 
para que todos los contribuyentes 
en ellos incluidos puedan examinar
lo y hacer las reclamaciones que á 
su derecho convenga. 

Pá ramo del S i l 7 de Mayo du 1894. 
— E l Alcalde, Juan González . 

sa cr iminal que se instruye en averi
g u a c i ó n de los autores de desperfec
tos causados en la casa-taberna do 
dicho Fontoria , é insultos á Ramón 
Jaren, vecino de S é s a m o , con resi
dencia en el repetido Fontor ia ; pues 
as í lo he acord.ido en providencia 
de esto día, dictada en la causa re
ferida . 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
7 de Mayo de 1894.—Nicanor Siso. 
— D . S. O. , Francisco A g u s t í n B á l -
goma. 

Alcaldía constitucional de 
l'aldefuentes del P á r a m o 

Hal lándose confeccionada la ma
tricula de subsidio de este A y u n t a 
miento, para el a ñ o económico de 
1894 á 1895, s e g ú n previene el ar
ticulo 65 del Reglamento, se expo
ne al públ ico en la Secre ta r í a del 
l íun ic ip io por t é rmino de ocho dias, 
pura que p u e d a examinarla todo 
aqué l que se halle comprendido en 
l a misma y entablar las reclamacio
nes que creyere procedentes; pues 
pasado dicho plazo, no se rán oídas . 

Valdefuentes del P á r a m o á 6 de 
Mayo de 1894.—El Alca ide , David 
de Riego. . 

Alcaldía constitucional de 
JUansilla Mayor 

Formado el padrón de c é d u l a s 
personales para el ejercicio e c o n ó 
mico de 1894 á 1895,' se halla ex - ... — r „ . - . s u 
puestos al público en la Sec re t a r í a Jos do suministro que á continua 

D . Manue l Alvarez , Juea accidental 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 
Hago saber: Que el día 26 del co

rriente mes, á las once de la m a ñ a 
na, t end rá lugar en la sala de au
diencia do este Juzgado el sorteo 

Íirevenido para la cons t i t uc ión de 
a Junta de partido que ha de en

tender en la formación de las listas 
de Jurados, conforme á lo dispuesto 
por el art. 31 de la ley de 20 do A b r i l 
de 1888. 

Dado en Murias de Paredes Mayo 
16.de 1894.—Manuel Alvarez .—Por 
su mandado, M a g i n F-irnandez. 

AÑlmoioiFÓFicilLiir 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la C o -
r u ñ a , 

Hace saber: Que el dia 5 de Junio 
p r ó x i m o , 4 las once de su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la F a c t o r í a de 
subsistencias militares de esta p l a -
2a, un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t i cu-

de este Ayuntamiento , por t é r m i o o 
de quince dias, á fin de que los c o n 
tribuyentes que en él figuran, pue
dan examinarle y exponer las rec la
maciones que á su oerecho creye
ren convenirles 

cion se expresan. Para dicho acto 
se admi t i r án proposiciones por es
cri to, en las que se e x p r e s a r á el do
mici l ie de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas, muestras de los ar
t ícu los que se ofrezcan á la venta, á 

Igualmente se halla por dicho p í a - 'os cuales se les fijará su precio con 

Alcaldía constitucional de 
L a VeciUa 

E l d ia 27 del actual, de tres á c i n 
co de l a tarde, t e n d r á lugar en la 
Consistorial de este Ayuntamiento , 
el arriendo á venta libre de los de
rechos de tarifa por consumo, que 
devenguen en el a ñ o económico de 
1894 á 1895, las carnes frescas y sa
ladas de todas clases, aceites, vinos, 
v inagres , cervezas, sidra y chacol í , 
pescados de mar, j a b ó n duro y blan-

Alca ld ia constitucional de 
San Adr i án del Valle. 

E n e l d ia 27 del actual , y hora de , 
diez á doce de su m a ñ a n a , y con i 
arreglo al pl iego de condiciones que \ 
obra en l a Secretaria de este A y u n - ; 
tamiento, se ce lebra rá en la Casa : 
Consistorial de esta v i l l a la subasta 
para el arriendo á venta libre de 
todas las especies que comprende el : 
impuesto de consumos y alcoholes ' 
de esta v i l l a , para el próximo año 
económico de 1894 á 1895, bajo el 
tipo de 4.183 pesetas y 84 c é n t i m o s , 
á que ascienden los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados. S i 
dicho arriendo no tiene efecto en la 
primera subasta por falta de l i c i t a 
dores. se ce leb ra rá la segunda el 
día 3 de Junio p róx imo venidero, á 
l a misma hora que la anterior y con 
idén t i cas formalidades, bajo el mis 
mo cupo, y en ella se a d m i t i r á n pos
turas por las dos terceras paHes del 
importe que se fija como tipo de su
basta, conforme á lo dispuesto en 
el art. 53 del Reglamento vigente 
de Consumos. 

L o que se anuncia a l públ ico para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. 

San Adrián del Val le á 16 de M a 

zo, en dicha Secretaria, la mat r icu
la de subsidio é industrial , para el 
ejercicio económico de 1894 á 1895, 
para que los comprendidos en ella 
puedan examinarla y formular las 
relamaciones que crean oportunas. 

Mansi l la Mayor á 8 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, José L lóren te . 

JDZGADOS. 

Edicto. 

E n conformidad á lo dispuesto en 
el art. 31 de l a ley de Jurados, he 
señalado el día 28 del actual, y hora 
de las once de su m a ñ a n a , para l a 
des ignac ión por sorteo de seis con
tribuyentes, que en calidad de V o 
cales han de formar parte de la J u n 
ta de partido en esta capi ta l , y c u y o 
acto será público y t e n d r á lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado; 
a n u n c i á n d o s e por el presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León 19 de Mayo de 1894 .—El 
Juez, Ríos .—El Secretario de g o 
bierno, Mar t in Loreuzana. 

D . Nicanor Siso Goyanes, Juez de 
in s t rucc ión occidental de V i l l a -
franca del Bierzo y su partido. 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo á Pedro F e r n á n d e z Abel la , v e 
cino de Fontoria , cuyo paradero se 
ignora , para que en el t é r m i n o de 
diez d ías comparezca ante este J u z 
gado á declarar como testigo en cau -

todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac to r í a , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es tac ión del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu lo s que se adquieran, se h a r á 
en las fechas que se indiquen en el 

. acto del concurso, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
da rán obligados á responder de l a 
clase y cantidad de aqué l los hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min i s t r ac ión mi l i ta r ; en t end iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones q u e se requieren 
para el suministro, siendo arbitros 
los funcionarios administrativos en 
cargados dé la g e s t i ó n para admi 
tirlos ó desecharlos, como ún i cos 
responsables de BU c a l i d a d ' , aun 
cuando hubiesen creído convenien
te asesorarse del dictamen de pe - ' 
r i tos. 

L a Coruña 10 de Mayo de 1894. 
— A r t u r o Ciar . 

Art iculas jue deten adquirirse 

Har ina de primera clase superior. 
Precio por quin ta l m é t r i c o . 

Cebada de primera clase. Precio 
por quinta l mé t r i co . 

Paja tri l lada de. t r igo ó cebada. 
Precio por quintal m é t r i c o . . 
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